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ALCOBENDAS

LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental, se hace público para general cono-
cimiento que se ha solicitado licencia de instalación, apertura y fun-
cionamiento para el titular y para la actividad que se indica a
continuación, al objeto de que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de referencia puedan hacer las alegacio-
nes que estimen pertinentes dentro del plazo de veinte días hábiles a
contar del siguiente a la publicación mediante escrito a presentar en
el Registro General de este Ayuntamiento, encontrándose a tal fin el
expediente de manifiesto en el Departamento de Industria.

Expediente: 3349/2009.
Fecha de la solicitud: 25 de noviembre de 2009.
Actividad: bar-restaurante.
Emplazamiento: calle Azalea, número 1.
Alcobendas, a 30 de noviembre de 2009.—El alcalde-presidente,

Ignacio García de Vinuesa Gardoqui.
(02/13.908/09)

ALCOBENDAS

LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental, se hace público para general cono-
cimiento que se ha solicitado licencia de instalación, apertura y fun-
cionamiento para el titular y para la actividad que se indica a
continuación, al objeto de que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de referencia puedan hacer las alegacio-
nes que estimen pertinentes dentro del plazo de veinte días hábiles a
contar del siguiente a la publicación mediante escrito a presentar en
el Registro General de este Ayuntamiento, encontrándose a tal fin el
expediente de manifiesto en el Departamento de Industria.

Expediente: 3361/2009.
Fecha de la solicitud: 27 de noviembre de 2009.
Actividad: ampliación de elementos en bar especial (bar de copas

sin actuaciones musicales en directo).
Emplazamiento: calle Capitán Francisco Sánchez, número 7.
Alcobendas, a 30 de noviembre de 2009.—El alcalde-presidente,

Ignacio García de Vinuesa Gardoqui.
(02/13.907/09)

ALCOBENDAS

LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental, se hace público para general cono-
cimiento que se ha solicitado licencia de instalación, apertura y fun-
cionamiento para el titular y para la actividad que se indica a
continuación, al objeto de que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de referencia puedan hacer las alegacio-
nes que estimen pertinentes dentro del plazo de veinte días hábiles a
contar del siguiente a la publicación mediante escrito a presentar en
el Registro General de este Ayuntamiento, encontrándose a tal fin el
expediente de manifiesto en el Departamento de Industria.

Expediente: 3350/2009.
Fecha de la solicitud: 26 de noviembre de 2009.
Actividad: ropa infantil y complementos.
Emplazamiento: avenida de España, número 17.
Alcobendas, a 30 de noviembre de 2009.—El alcalde-presidente,

Ignacio García de Vinuesa Gardoqui.
(02/13.909/09)

ALCOBENDAS

LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental, se hace público para general cono-

cimiento que se ha solicitado licencia de instalación, apertura y fun-
cionamiento para el titular y para la actividad que se indica a conti-
nuación, al objeto de que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia puedan hacer las alegaciones
que estimen pertinentes dentro del plazo de veinte días hábiles a
contar del siguiente a la publicación mediante escrito a presentar en
el Registro General de este Ayuntamiento, encontrándose a tal fin el
expediente de manifiesto en el Departamento de Industria.

Expediente: 3395/2009.
Fecha de la solicitud: 2 de diciembre de 2009.
Actividad: compra-venta de motocicletas y accesorios.
Emplazamiento: calle Libertad, número 59.
Alcobendas, a 3 de diciembre de 2009.—El alcalde-presidente,

Ignacio García de Vinuesa Gardoqui.
(02/13.906/09)

ALCOBENDAS

LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental, se hace público para general cono-
cimiento que se ha solicitado licencia de instalación, apertura y fun-
cionamiento para el titular y para la actividad que se indica a
continuación, al objeto de que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de referencia puedan hacer las alegacio-
nes que estimen pertinentes dentro del plazo de veinte días hábiles a
contar del siguiente a la publicación mediante escrito a presentar en
el Registro General de este Ayuntamiento, encontrándose a tal fin el
expediente de manifiesto en el Departamento de Industria.

Expediente: 3340/2009.
Fecha de la solicitud: 23 de noviembre de 2009.
Actividad: bar-restaurante.
Emplazamiento: avenida de la industria, número 34.
Alcobendas, a 27 de noviembre de 2009.—El alcalde-presidente,

Ignacio García de Vinuesa Gardoqui.
(02/13.905/09)

ALCOBENDAS

LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental, se hace público para general cono-
cimiento que se ha solicitado licencia de instalación, apertura y fun-
cionamiento para el titular y para la actividad que se indica a
continuación, al objeto de que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de referencia puedan hacer las alegacio-
nes que estimen pertinentes dentro del plazo de veinte días hábiles a
contar del siguiente a la publicación mediante escrito a presentar en
el Registro General de este Ayuntamiento, encontrándose a tal fin el
expediente de manifiesto en el Departamento de Industria.

Expediente: 3394/2009.
Fecha de la solicitud: 2 de diciembre de 2009.
Actividad: almacén con oficinas.
Emplazamiento: avenida de la Industria, número 53.
Alcobendas, a 3 de diciembre de 2009.—El alcalde-presidente,

Ignacio García de Vinuesa Gardoqui.
(02/13.904/09)

ALCORCÓN

OTROS ANUNCIOS

Empresa de Servicios Municipales de Alcorcón,
Sociedad Anónima Unipersonal

Por la presente pongo en general conocimiento que, de conformi-
dad con los previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ba-
ses del Régimen Local, se han intentado practicar las notificaciones
de los siguientes vehículos a los titulares en el último domicilio co-
nocido, siendo este el establecido en el Archivo Oficial de la Direc-
ción General de Tráfico.


